
RAD. 054/2020 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 27 de febrero de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se declaró terminado por pago total de la obligación1, así 

como la solicitud de la parte demandada, se ORDENA la entrega de los títulos judiciales existentes en 

este proceso y hasta la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS DOCE 

PESOS ($2.308.812.oo) al demandado CENTRO DE FERIAS EXPOSICIONES Y CONVENCIONES DE 

BUCARAMANGA S. A. – CENFER S. A. – NIT. No.800.151.720 – 4. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
1 Auto del 21 de enero de 2021 
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